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II{FORME DE LA GERENCIA GENERALA Iá .IUNTAGENERAT DE SOCIOS DE

COIIPAN IA T RENTO COT.I§T RU GCK}N ES - T RC T RENTOTRC CIA"LT DA

coRRE§PoNDIENTE AL EJERclclo Ecoxftnco 2019'

Señoreo Socioc:

En cumplimianto de los estatubs de la empresa y de díspoeicbres tegales vigentes, me permito

poner en consideración de la Junta Gereral odinaria de sociog el informe anual de actividades y rcsultados

dE TRENTO CONSTRUCC¡ONES - TRC TRENTOTRC CIA.LTDA. POrCI CiCTCiCiO ECONóMICO

terminado el 31 de diciembredd 2019.

cuilPLlillENTO [E l-AS ü§POSlClOtiES DE lJ\Jt ]fTA GEIIERAL tE soclo§'

Durante el año 201g, se efeduaron acciones representativas, ya que la conpañla e§tuvo activa, realizando

movimientos propbs de la empresa contemplados en su obietiw social, dardo al cumplimiento a las

disposiciones de la Junta General de §ocios'

SITUACóN FNANCIERA DE T.A COTiPAÑÚq"

Los estadc financieros refleian una situacién razonable, tanto an la posbión patrimonial, como en las

perdidas, el capital detrabaio y el apalancamiento f inanciero'

Conforme se pgede aprwiar los estados financieros fepottan egr§os qr¡e twieran que efeduarse para

cumplir con sus obligacionee, pago servicios, prweedorcs, eff|e otros' Con el fin de mantener funcionando a

la emprcsa. Además se tra cumpliOo contodas lc disposicionee relativas a declaracio¡s tributarias'

La empfesa pfepara sus Estadoe financieros y efedrla sus Egistro§ contables con suieciÓn a las Normas

Ecuatorianas de contabilidd (NEe). y i.lormm lntemacionales de lrf,ormaciÓn Financiera NIF las

resoluciones y normas establecidas por la supeinter¡dencia de compañlm y las disposicbnes de la ley de

régimen Tributario htenre y su Reglanrento de ApÍcación'

Los resultados del año presentan una perdida de 11.698,53, debiJo los movimientos propios de la

empresa por los que se hicieron ios gasbs tendientes a la compra de un terreno, anticipos de trabajos a

profesbnales, etc, y en raán de la situaciÓn econÓmica y polftica del pab' cantilad que se pone a

consideración de los señoree §oc¡os para su resoluciÓn al mspecto.

por otro lado se establecié que debido a la nomativa exidente que rcgula la utilización del teneno, la

ejecución del proyecto cofno §s habla plantedo no es fetible, por lo que se recomienda la venta del

inmueble o devolución como dación en pago al socio vendedor y buscar nuevas oportunidades de negocio

dentro del ámbito inmobiliario.

Conforme a los estatüo y la Ley de Compañías, la dministracién de la Conpañia ha ddo cumplimiento a

las disposiciones emitidas porla junta Gerrerat de Socios'
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